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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

MONTAMARTA

Anuncio 

No habiéndose presentado ninguna alegación durante el periodo de exposición
pública en el expediente de modificación del artículo 4.2 de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por prestación de servicios de asistencia y estancia en la
Residencia de la Tercera Edad de Montamarta, en aplicación del Real Decreto
Legislativo 2/2004 que aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales
se considera definitivamente aprobada dicha modificación.

En consecuencia, el artículo 4.2 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por Prestación de Servicios de asistencia y estancia en la Residencia de la Tercera
edad de Montamarta, queda redactado de la siguiente manera:

“4.2.- Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:
4.2.1.- Persona valida o independiente.
• Habitación individual..............1.225 euros.
• Habitación doble......................1050 euros.

4.2.2.- Persona asistida o dependiente.
• Circunstancias indicadoras del grado de dependencia de los usuarios:

1. Alimentación.
2. Movilidad.
3. Aseo personal.
4. Vestido.
5. Uso del inodoro.
6. Continencia de esfínteres.

Usuarios en que concurran hasta tres de las circunstancias anteriormente señaladas.

Grado I..............1.250 euros. Habitación doble.
Grado I..............1.425 euros. Habitación individual.

Usuarios en que concurran hasta cinco de las circunstancias anteriormente
señaladas.

Grado II.............1.300 euros. Habitación doble.
Grado II.............1.475 euros. Habitación individual.

Usuarios en que concurran las seis circunstancias anteriormente señaladas.
Grado III............1.350 euros. Habitación doble.
Grado III............1.525 euros. Habitación individual.

Montamarta, 20 de noviembre de 2023.-El Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
C

Q
X3

5W
R

77
EF

77
72

K4
27

E9
YY

Y 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Excma. Diputación Provincial de Zamora
	2023-11-21T11:06:04+0100
	Zamora
	Lo acepto




